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1. FORMACIÓN, ORIGEN Y DISTRIBUCIÓN DEL APELLIDO





González del Campo es uno de esos cientos de apellidos compuestos que se han formado en España desde fines de la Edad Media: unos por combinación del topónimo de origen (Del Campo) con un apellido patronímico (González�), otros por alianza matrimonial entre familias de distinto apellido (desde burgueses asimilados a la pequeña nobleza urbana, hasta nobles titulados pasando por los hidalgos), etc. Por otra parte, González del Campo no es el único apellido compuesto de Del Campo iniciado por un patronímico: alcuñas como Díaz del Campo, Fernández del Campo o Sánchez del Campo se extendieron en la Edad Moderna –a veces en la misma zona y como ramas de un mismo tronco– y han llegado incluso a la actualidad. No obstante, antes de fijarse definitivamente, hubo un largo período al menos entre los siglos XIII y XVIII en que la forma de estos apellidos estuvo sujeta a cambios, pues era frecuente que al principio el patronímico variase según el nombre del padre (un hijo de Gutierre López del Campo se llamaría, por ejemplo, Lope Gutiérrez del Campo) y a veces, como veremos, desaparecía intermitentemente cuando no para siempre.





	En cuanto al lugar de origen del apellido, no hay que extrañarse de que sean varios, ya que González es uno de los más comunes en España y el número en ella de sitios llamados El Campo (incluso poblados) es notable. De hecho, aunque dada la proliferación de este tipo de alcuñas en España tenemos indicios de que debió de haberlos en otras zonas, nos consta documentalmente que mediada la Edad Moderna los González del Campo vivían en varias poblaciones de la Cornisa Cantábrica: sobre todo en la provincia de Santander, donde, concretamente en el Valle de Piélagos, es posible que ya los hubiera en el último cuarto del mil quinientos: Juan del Campo �–sin patronímico– y su mujer Catalina de Velo�, registrados como hidalgos en Arce� entre 1606 y 1630�, fueron padres en 1616 de María González del Campo�. Puede que los González del Campo procedieran de un barrio de Oruña llamado El Campo� � –a unos 1.7 km en línea recta al sur de Arce–, bien directamente o a través de los Del Campo oruñeses�.





	A mediados del siglo siguiente (1752-1753), y centrándonos en los concejos donde había González del Campo varones�, el apellido aparece como primero en dos pueblos pertenecientes como Arce� a la antigua merindad de las Asturias de Santillana y en otra comarca cántabra: La Liébana�. El primero de los dos pueblos es Cortiguera (Suances)�, sito unos 6.5 km al O-NO de Oruña� en línea recta y donde residían los nobles Fernando� y sus, probablemente –por comparación de la edad–, hijos o sobrinos Francisco (molinero� y labrador), Manuel (labrador), Juan (ídem), Catalina, y una hermana de esta� �. El segundo pueblo es Quijas (Valle de Reocín), situado unos 15.5 km en línea recta al O-SO de la citada Oruña, donde vivía Blas, herrero y quizás pechero, casado y sin hijos aún� �. En el caso de Cortiguera cabría sumar al barrio de El Campo, como posible topónimo de origen del apellido, un paraje homónimo cercano a Miengo (unos 2.2 km en línea recta al NE de Cortiguera, al otro lado del río Besaya).





	Respecto a los González del Campo de La Liébana, más numerosos que los de las Asturias de Santillana, verosímilmente procedían del caserío lebaniego de El Campo� –a unos 800 m en línea recta al N-NE de Bores�, en el Valle de Cereceda– y se habían asentado en una población cercana de ese mismo valle, Ledantes, y cuatro antiguos concejos del vecino Val de Baró� (hoy Valle de Camaleño). En Ledantes�, a 4 km a vuelo de pájaro –dados los obstáculos orográficos– al S-SO de El Campo, vivía entonces Manuel González [del] Campo, labrador noble y con un hijo menor�. Y los concejos de Valdebaró habitados por representantes del apellido eran Pembes� (a unos 8 km al O-NO de El Campo también a vuelo de pájaro), Mogrovejo� (a unos 6.5 km al NO, ídem), Lon (a unos 7.5 km al N, ídem) y Santibáñez (a unos 6 km al NE en línea recta)�.





	En el primero de esos concejos, Pembes�, moraba Bartolomé, un labrador noble que también hacía ruedas para carros (casado pero sin hijos aún)�; en Santibáñez, vivía Felipe, también noble, casado y aún sin hijos�; en el lugar de Lon�, los labradores pecheros Pedro, José y dos Domingos� (todos con hijos menos el primero, casado de 55 años); y en Mogrovejo�, Tomás y Juan, asimismo labradores del estado general y con descendencia los dos (sabemos que uno de los hijos de Juan se llamaba Pedro)� �. No obstante lo dicho, en el caso de estos dos últimos pueblos es posible que los González del Campo procedieran de un caserío llamado Campo, que existía, al menos a inicios del XVI, en el vecino Argüébanes�.





	Ya entre los siglos XVIII y XIX tenemos noticia de otro noble del mismo apellido en Asturias: Francisco González del Campo y López-Castrillón (citado en un pleito de 1814 del legajo 130 del municipio de Valdés). De él solo sabemos que era vecino de San Bartolomé de Outur (Luarca, Valdés) y originario de Navia� �. Sin embargo, la presencia de la alcuña no se reducía al extremo norte de España: entre el XVII y el XVIII lo encontramos también, presumiblemente en el noroeste de Zaragoza, y a ciencia cierta en Extremadura. En esa primera provincia vivió el cisterciense, natural de Torrellas (Zaragoza), Tomás González del Campo: catedrático de prima de Teología en la Universidad de Huesca (Colegio de San Bernardo), fue también examinador sinodal del Obispado de Tarazona, y abad del Monasterio de Veruela entre 1713 y 1721. Fue asimismo vicario general de la Congregación Cisterciense de la Corona de Aragón entre 1717 y 1721�. Aunque se le suele citar como Tomás González, la comparación de su apellido con el de los otros autores� de las poesías introductorias a la Vida de la seráfica madre Santa Clara�, de Sor Mariana Sallent, me lleva a creer que probablemente González del Campo era en su caso un solo apellido.





	En lo que hace a Extremadura, representantes de la misma alcuña aparecen en Badajoz desde al menos el último tercio del XVII, pues Baltasar González del Campo –hidalgo notorio de sangre nacido en esa ciudad, y casado en ella en 1719– era hijo de un vecino de la capital pacense llamado Alonso González del Campo y de Lucía Suárez�. Asimismo, puede que Agustín González del Campo, vecino de la misma ciudad en 1781 y Abogado de los Reales Consejos, fuera hijo o sobrino de Baltasar. Es muy posible que sea el mismo Agustín, de igual apellido, que escribió sendas loas� de Carlos III y su sucesor, con motivo de su coronación y por encargo de los pacenses�.





	Mención aparte merecen los relativamente numerosos González del Campo que viven hoy en Daimiel (Ciudad Real, con 25 teléfonos fijos�). El origen de su apellido puede ser antiguo y es probable que procedan, como los Díaz del Campo� de esa misma población (8 teléfonos), de alguna rama de los numerosos Del Campo daimieleños (71 teléfonos)�. Por otro lado, la segunda parte de su apellido no habría tal vez que buscarla demasiado lejos: comparada con los topónimos de otras alcuñas compuestas de Daimiel se deduce que es muy posible, sin excluir otros orígenes, que derive de Campo de Criptana�, villa de la misma provincia, sita a 56 km al NE de Daimiel en línea recta, y que antiguamente se llamaba El Campo. De hecho, la presencia de los Del Campo –hoy generosa– en Alcázar de San Juan, villa cercana a aquella, remonta su inicio al menos a mediados de la Edad Moderna; aunque los Del Campo de entonces –quizá porque la ascendencia montañesa era sinónimo de nobleza rancia– pretendían proceder de los del Valle de Carriedo (Cantabria)�. A título de curiosidad añado que en Alcázar residen hoy dos González del Campo (uno de ellos de apellidos claramente daimieleños).





	Del estudio del apellido en los citados CD-ROM y Páginas Blancas se colige también que de los González del Campo de Daimiel proceden por lo menos algo más de la mitad de los que se han extendido por Madrid y provincia (24 teléfonos fijos entre la capital, Alcalá de Henares, Fuenlabrada, Coslada, etc.) y al menos un tercio –en conjunto– de los que han pasado a la de Barcelona (5 teléfonos fijos�), el País Valenciano (provincias de Valencia [3 teléfonos], Alicante [1] y Castellón [1]), Navarra (2 teléfonos) y Zaragoza (1 teléfono, de un hermano del autor de estas líneas).





	Asimismo, el apellido ha pasado a América, donde ha llegado por lo menos a México, Chile y Venezuela�.





	Respecto a México, el arquitecto español Emilio González del Campo�  proyectó y levantó, entre 1901 y 1903, el Casino Español de Ciudad de México� �. Llevó a cabo también el Monumento a la Independencia de Guadalajara (1910)� en colaboración con el ingeniero Alberto Robles Gil� y parece que edificó asimismo la plaza de toros Nuevo Progreso de esa ciudad� �. El estallido de la Revolución Mexicana en 1911 acabó con aquella época de bonanza de la arquitectura monumental mexicana.





	En cuanto a Chile, un sobrino de Emilio, el actor Rodolfo González del Campo�, bisabuelo de quien suscribe�, se casó poco después en Santiago con la actriz chilena Ester Silva. Sin embargo, me consta que el apellido se ha convertido allí en Del Campo, forma breve con que solía presentarse el citado actor�. Y lo mismo ha pasado en Venezuela, donde su hijo Héctor, actor también�, ha formado familia. Tuvo asimismo Rodolfo otro hijo, Fernando (mi abuelo), que vivió en Madrid casi toda su corta vida�.








2. HERÁLDICA





	Por lo que hace a la Heráldica conocemos dos blasones de los González del Campo: el primero no sabemos a ciencia cierta a qué rama de ellos pertenezca; muestra en campo de oro una rana de sinople (verde) y en orla una cadena de sable (negra)�. La rana� podría indicar el nombre del lugar de origen: La Rana (Asturias), Ranón (ibídem), Ranera (Burgos y Jaén), Ranedo (Burgos y León)...�. Y aunque en el mundo urbano actual no suele suscitar imágenes positivas, antiguamente se consideraba un animal benéfico y protector, relacionado con la luna� y opuesto a veces al sapo (el cual llegó a simbolizar el demonio)�. Asimismo, por su fecundidad y abundante aparición en unión con el agua, en casi todos los pueblos ha sido la rana emblema de la lluvia, de la fertilidad y la vida� (y de hecho, debido a su metamorfosis, en los primeros siglos cristianos llegó a significar la resurrección, probablemente por influjo egipcio). El carácter anfibio de este anuro hizo incluso, además, que se considerara un mediador entre la tierra y el agua, y por ende entre este mundo y el otro. Sin embargo, puede que su uso heráldico se debiera a un apodo personal, positivo o no, bastante ajeno a estas observaciones. Y aunque hemos leído de la cautela y habilidad con que acecha su presa hasta cazarla, no parece que la rana se haya utilizado nunca como símbolo de la paciencia e inteligencia en el campo de batalla.





	En lo que respecta a la cadena�, suele indicar que un primogénito del linaje fue hecho prisionero en el transcurso de una batalla. No obstante, tal vez no se deba descartar del todo que aluda al señalamiento (o al menos participación) en la Batalla de las Navas de Tolosa� (Jaén, 1212)�, batalla que marcó el fin del poder almohade en la Península Ibérica. Por la sencillez de su diseño y el uso por figura de un solo animal -raro este en la Heráldica-, nos hallaríamos ante un blasón de la Baja Edad Media.





	En cuanto al segundo de los González del Campo, es el de la citada zona de Puente Arce�. Tiene por armas, en campo de gules (o sea, rojo)�, una mano de oro que sostiene una lanza del mismo metal, con el hierro de plata, que apunta a una cabeza de hombre entre dos leones rampantes de oro –dibujados a menor escala– que amenazan devorarla�. Sin duda pretende indicar la bravura y eficacia de los González del Campo, como lanceros�, en el de batalla. La distribución triangular y geométrica de los muebles de la armería, unida como veremos a la relativa sencillez y antigüedad de las mismas �–una mano (no el habitual brazo armado) que empuña una lanza (no espada) la cual apunta a una cabeza descubierta (no de rey, ni clavada en arma ni degollada)– nos hace pensar que fue diseñada para un escudo ojival de los que se usaron en España en los últimos siglos del Medioevo� (probablemente en el XIV).





	Según los hermanos García Carraffa, en la citada obra, lo más probable es que el blasón de los González del Campo esté emparentado, debido a su parecido, con el de los mencionados Del Campo de Oruña, y por tanto con los de las presuntas derivaciones sucesivas de este de los Fernández del Campo (La Llana, Valle de Tudela�, Burgos) y los Del Campo de Maroño (Valle de Ayala, Álava�). En cualquier caso, como se verá, si el parentesco no fuera de sangre a lo menos sería cultural, por imitación entre dos linajes de una misma zona y similar apellido�.





	Asimismo, dichos hermanos dicen que de los Del Campo de Oruña procederían también sus homónimos de Bobadilla (La Rioja), ya que lucen o lucían idénticas armas. Sin embargo, tal vez no haya que descartar que se pudieran atribuir el blasón de los montañeses�, sobre todo si consideramos el interés de muchas familias de fines del Antiguo Régimen en demostrar su nobleza, y aun parentesco con linajes señalados del mismo apellido. Lo decimos porque Alonso de Cadenas y sus colaboradores� les asignan otro, parcial pero notablemente distinto. En efecto, según los García Carraffa las armerías de ambos linajes muestran, en campo de gules, un brazo armado� de plata y moviente del flanco siniestro, que empuña una espada desnuda del mismo metal, en cuya punta está clavada una cabeza de rey�; mientras que según De Cadenas el escudo de los de Bobadilla trae, (en campo de gules, un brazo armado de plata con una maza del mismo metal(�. Y también pudiera ser que el blasón de los riojanos se diseñara a la vista del oruñés, para insinuar –con menor claridad– el parentesco de los primeros con los montañeses.





	Elaboración parcialmente posterior del blasón de Oruña sería el de los Fernández del Campo del Valle de Tudela (llamados antiguamente Fernancampo y Fernán del Campo). Muestra idéntico brazo armado de espada en cuya punta se clava una cabeza, pero esta no es de rey –sino de hombre, como la de los González del Campo– y el fondo del escudo es de sinople y está rodeado por una divisa que alude a las armas: «El vero azul me dio el ser — Campo me dio a conocer»�.





	Más complejo aún, conforme a la tendencia progresivamente ornamental que fue recargando las armerías como signo de nobleza, es el escudo de armas, partido, de los Del Campo o Fernancampo� de Maroño –del mismo tronco que los de La Llana–, cuya segunda partición� muestra, en campo de plata, un brazo armado de sable, moviente del flanco diestro –en vez del siniestro de los de Oruña– y que empuña una espada desnuda de azur, cuya punta sostiene una cabeza de rey que gotea sangre. Y sobre un volante de plata se lee, en letras de azur, una divisa que se diferencia de la de los Fernancampo de La Llana en que, entre los dos versos primitivos, se incluye otro par que complementa el último explicando las armas de la segunda partición: «El vero azul me dio el ser[,] — por triunfar de un Rey guerrero — hoy en el campo mi acero — Campo me dio a conocer»�.





	Por si fuera poca la evolución del escudo, parece que otra familia, movida quizás por el afán de ennoblecimiento, se atribuyó también armas parecidas a las de los Del Campo de Oruña y más aún a las de los Fernández del Campo, marqueses de Mejorada del Campo con solar en Maroño (ver nota anterior). Según González-Doria�, un linaje del apellido Ocampo –de origen gallego�– que se dice radicaba en Oruña tenía un escudo partido así: 1.º, en campo de plata –como los marqueses–, un brazo armado con una espada en la mano� de guarnición de oro –también como los marqueses–, y en cuya punta está clavada una cabeza de rey moro� y coronada�;  y 2.º, jaquelado de plata y azur� (esta última partición serían las armas originales de esa rama de los Ocampo, pues comparten el jaquelado con la mayoría de los Ocampo reconocidos como de Galicia, León y aun Castilla, que se distinguen tan solo por los esmaltes�).





	De todas estas semejanzas y diferencias destaco lo que sigue:





	1.º Mientras que en los escudos de los Del Campo de Oruña y sus presuntas ramificaciones de Burgos y Álava� el arma que empuña la mano es una espada, en el de los González del Campo es una lanza. 





	2.º En el escudo de los Del campo de Oruña y Maroño la cabeza es de rey, mientras que en el de los González y los Fernández del Campo no lo es (pese a que los Del Campo de Maroño procederían de los de La Llana)�. Y





	3.º A diferencia de los demás escudos, el de los González del Campo solo representa la mano que empuña el arma, lo que supone que el brazo no era armado, y flanquea la cabeza de sendos leones, tal vez para distinguirlo de los de otras líneas de los Del Campo�.





	Todo ello nos lleva a pensar que, si realmente el blasón de los González del Campo estuviese relacionado genealógicamente con el de Oruña, salvo en los leones reflejaría una forma anterior del mismo: la lanza, arma principal de la baja nobleza, como ya hemos dicho, hasta muy entrada la Reconquista, habría sido cambiada después por la espada del caballero, que la empuña además con brazo armado. Y también es posible que las armas de los González del Campo representen a su vez una forma acrecentada de las primitivas de los Del Campo oruñeses, pues el primer cuartel –que corresponde propiamente al primer apellido– de las de los Del Campo de Gornazo (Miengo)� tiene por figura un hombre con una lanza� que tal vez responda al escudo original (genealógica o culturalmente hablando).





	En cuanto a la vacilación entre la cabeza coronada y la descubierta, pudiera pensarse que los escudos de los Fernández y los González del Campo fuesen las expresiones más antiguas de una misma realidad, modernizada en los demás escudos: la tradición –«por triunfar de un Rey guerrero»– de que el epónimo del linaje habría vencido en batalla a un soberano. Sin embargo, la comparación entre los blasones antedichos y los de otros apellidos nos lleva a concluir que no hubo tal: simplemente se fue cambiando y sumando elementos –lanza por espada, coronación de la cabeza, gotas de sangre…– para indicar mayor nobleza y distinción del linaje�. En suma, el deseo de prestigio habría llevado a algún miembro de la familia, sea de Oruña o de Maroño�, a coronar la cabeza para coronarse él�; idea que habrían imitado después otras ramas del linaje y aun familias del mismo o parecido apellido.
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� González significa (hijo de Gonzalo(, nombre derivado del de Gonzalvo (patronímico Gonzálvez). Y a su vez, Gonzalvo procede de Gundisalvo (patronímico Gundisálvez), nombre de origen visigodo que parece inspirado en la mitología germánica: adaptado a nuestra lengua, su significado sería (genio del combate(, donde gundis sería ampliación del tema gund, lucha, y alv, una evolución del gótico alfs, elfo.


� Velo es un barrio situado aproximadamente 1 km al sur de Arce.


� La (Villa Arce( figura ya en una carta del 991 de la Abadía de Santillana [Jusué, Eduardo (ed.): Libro de Regla o Cartulario de la antigua Abadía de Santillana del Mar, carta 40, 4-6-991, Madrid, 1912(. Arce, llamado a veces Puente Arce, está situado exactamente a 4º 03’ 21.13” de longitud O y 43º 24’ 36.22” de latitud N.


� Juan del Campo hizo pruebas de nobleza en 1606 y en 1630, y Catalina de Velo en 1613 (Cadenas y Vicent, Vicente de: Caballeros de la Orden de Alcántara que efectuaron sus pruebas de ingreso durante el siglo XVIII, t. 2, p. 253, n.º 281, Madrid, 1991).


� María González del Campo casó veinte años después con Pedro de Herrera, natural de Cabárceno (Penagos) y residente en Arce. Así consta en el expediente 1438, año 1703, de su nieto Manuel de Solarana y Herrera, caballero de Alcántara nacido en Arce en 1671. María nació exactamente el 8 de mayo de 1616, contrajo matrimonio el 3 de febrero de 1636 y parece que fue la segunda de los hijos de Catalina y Juan (los otros fueron Juan, Catalina y Juliana). Los cuatro probaron su hidalguía en 1622, y sus nombres y estado se afirman de nuevo en una escritura fechada en Arce el 13 de mayo de 1656. Uno de los testigos del expediente, natural y vecino de Arce, se llamaba asimismo Antonio del Campo (Cadenas y Vicent, V. de: o.c., ibídem).


� La posibilidad del origen aumenta por el hecho de que, después de haber estudiado la distribución de todos los Del Campo, incluidos los compuestos con patronímico, en la Cantabria de mediados del XVIII, he comprobado que en la inmensa mayoría de los casos existe en la zona un paraje, con algún edificio próximo, llamado El Campo o Campo de algo (cf. Maza Solano, Tomás: Fuentes documentales para la Historia de la provincia [de Santander], Sección II, Documentos, I: (Nobleza, Hidalguía, Profesiones y Oficios en la Montaña, según los Padrones del Catastro del Marqués de la Ensenada(, t. 2, Excelentísima Diputación Provincial de Santander, Publicaciones del Centro de Estudios Montañeses y Patronato (José María Quadrado( del C.S.I.C., Santander, 1956; y entre los mapas, especialmente los topográficos nacionales de España a escala 1:25 000 de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional).


� Ya en el siglo IX, (campo( designaba en castellano un espacio de tierra labrantía, como el que se extiende entre dicho barrio y el río Pas, y con este significado lo vemos usar también en la carta del censo otorgado en 1303 de un solar en el cercano pueblo de Cortiguera (Suances), por el abad de Santillana a Juan de Villares y su mujer, María Royz: (Damos voslo a tal fuero porque lo pobledes de canpo( [Díaz Herrera, Carmen (ed.): Abadía de Santillana del Mar. Colección diplomática. Estudio histórico, carta 149, 1-8-1303, Pergaminos de la Abadía de Santillana, 13, Santillana del Mar, 1983(.


� Cf. para todo ello García Carraffa, Alberto y Arturo: Diccionario Heráldico y Genealógico..., t. 22, pp. 28 ss.; t. 38, pp. 103 s.; y t. 83, pp. 69 ss. Como es lógico en una zona de población dispersa, el nombre del lugar o solar de residencia –incluido Campo–, se usó bastante pronto como apellido en las Asturias de Santillana (merindad en que estaba el Valle de Piélagos) para distinguir personas; así, en una carta de fines del siglo XIII se menciona a (Juan Royz de Campo e a Martino del Prado e a Ivañez fijo de Gonçalo Martinez del Valle(, (Gonçalo Ivañez de Campo(, (Domingo Martínez de la Mier(, (Gonçalo Gutierrez Doreña( (D’Oreña), (Domingo Martínez de Quintana(, etc. [Díaz Herrera, Carmen (ed.): o.c., p. 146, carta 175, Santillana del Mar, 29-4-1296, Pergaminos, 11, de la Abadía de Santillana(. Por otro lado, uno de los primeros documentos en que nos consta el uso del nombre Gonzalo entre los propietarios de las Asturias de Santillana es uno del 1034 en que (Gundisalvo( o (Gundisalviz Sarracinez( hace una donación de tierras a la Abadía de Santillana en la zona de Ongayo (Suances, cercana a Piélagos); curiosamente, entre su gente (gens de genere meo) distingue a godos de romanos (vel gotorum, aut romanorum); ver Jusué, Eduardo (ed.): o.c., carta 82, año 1034, Madrid, 1912).


� Hay otros dos en Cantabria donde solo vivían mujeres: el de San Sebastián (actual municipio de Cillorigo-Castro, en La Liébana), lugar de residencia de las hermanas nobles Fabiana y María –viuda y soltera sesentonas respectivamente–, y el de Entrambasmestas (Valle de Toranzo), donde habitaba con su hija otra viuda noble llamada Ana.


� La mayoría de los habitantes de Arce, como los de La Montaña de Santander en general, se consideraban entonces del estado noble. Residía además en la población un noble titulado: D. Joaquín de Herrera, marqués de la Conquista Real.


� La mitad nordeste y el extremo sudoeste de Cantabria fueron a mediados del XVIII las zonas más nutridas de la región en lo que hace a los Del Campo y sus ramificaciones compuestas (hecho que coincide con la distribución geográfica en las antiguas Montañas de Burgos del topónimo El Campo). Respecto a la mitad nordeste, cabe señalar tres áreas en líneas muy generales, de oeste a este: (1) la comprendida entre los municipios de Reocín y Camargo –con González del Campo, Gonzalo del Campo, García del Campo, Sánchez del Campo, Fernández del Campo (una hidalga) y Gómez Campo entre sus compuestos–; (2) la que se extiende, ya en La Trasmiera, entre los municipios de Liérganes y Noja (con Ruiz del Campo en Ajo, Bareyo), y (3) la que va del de Solórzano al de Liendo. A estas zonas se podría añadir la diagonal, poco nutrida, entre Molledo y el Valle de Cayón (que enlazaba con la zona de Liérganes y contaba con dos Fernández del Campo), el Valle de Luena (también con Fernández del Campo y un López del Campo) y el Valle de Soba (con bastantes Martínez del Campo). Por último, totalmente aislado entre el foco de La Liébana y el gran foco, más difuso, del nordeste de La Montaña, estaba el punto de Sarceda (Tudanca), donde vivía un pechero apellidado Del Campo.


� Cortiguera ya existía hacia 1078, cuando pertenecía al antiguo alfoz de Camesa, como consta por una carta del citado cartulario de Santillana donde se cita a un donante de la misma: (de Cortiguera, Petro Annayaz cum universis confratribus( (Jusué, Eduardo (ed.): o.c., carta 92, a. 1078). En 1752 era del Real Patrimonio, aunque se la consideraba también lugar de la Abadía de Santillana. Tenía 96 vecinos y medio y un tercio (87 vecinos enteros, quince viudas y 7/3 de viudas, todos en la población), tres molinos harineros, y pagaba sendos censos: uno de 14 000 ducados redimible al 2 % a favor de un vecino de Las Presillas (Puente Viesgo) llamado Gerónimo de Cevallos, y otro a favor del Abad de Santillana. Entregaba asimismo el diezmo de sus frutos, que partía entre el Cabildo de la Colegial de Santillana y el abad de esa villa, y daba primicias, en cantidad voluntaria, al capellán que servía en el lugar (iglesia parroquial de San Juan y ermitas de Santa Ana y Santo Domingo). (Ver Maza Solano, T.: o.c., Sección Segunda: Documentos. II, (Relaciones Histórico-Geográficas y Económicas del Partido de Laredo en el siglo XVIII(, t. 2, Santander, 1970).


� Se distingue incluso una Cortiguera de Abajo, más cercana todavía a Oruña. Esta, lugar de realengo, era de la jurisdicción de los corregidores de Reinosa y Villarcayo y pertenecía a la diócesis de Burgos. Tenía 90 vecinos, 91 casas habitables y tres inhabitables, y tres molinos harineros. Dividía su diezmo entre el Marqués de Aguilar [de Campoo(, los presbíteros del lugar y la fábrica de la iglesia (su parroquia de Santa Eulalia pertenecía a la Diócesis de Burgos). Vivían a la sazón en la entidad dos Del Campo nobles.


� Cuando no menciono el oficio del varón quiere decir que no se explicita en la fuente, lo que tal vez pueda interpretarse en el sentido de que vivía de rentas.


� Tenía Francisco en arrendamiento uno de los tres molinos harineros del lugar; el suyo era de dos ruedas, sobre el río Besaya, pagaba anualmente por él 90 celemines, mitad trigo mitad maíz, y le quedaba una utilidad de 500 reales.


� Todos los varones mencionados estaban casados. Fernando tenía 60 años, pero si realmente tenía hijos ninguno vivía ya con él. Por su parte, Francisco tenía 32 años y dos hijos menores (un varón y una hembra); Manuel, coetáneo del anterior, tres hijos menores (un varón y dos hembras); y Juan, de 24 años, no parece que tuviera hijos. Cathalina, soltera, tenía 29 años, y su hermana –cuyo nombre se omite– era mayor que ella.


� Como muestra de la distinción entre linajes, basada en la formación de apellidos compuestos por un patronímico y un topónimo, que afectaba a la sazón a los González y a los del Campo de esa zona, diré que residían también en Cortiguera una González noble, un González de Santillana y una González de la Sierra; en el vecino Ongayo (Suances), situado a menos de un kilómetro al O de Cortiguera, una hidalga soltera apellidada Fernández del Campo (también un Fernández de la Cotera y otro de la Cueba [sic(); asimismo, en Tagle (también en Suances y unos 3.2 km al O de Cortiguera), dos Sánchez del Campo y un Sánchez de Bustamante; en Miengo (a unos 3.4 km al O-NO de Cortiguera), un García del Campo (y García Díaz, del Diestro, de Villegas...); en Gornazo (Miengo), un Gonzalo del Campo [sic(; y finalmente, en el citado Arce, un Gómez Campo (junto con dos Del Campo, un Gómez Velo y un Gómez Herrería).


� Por esas fechas vivían también en Quijas González de Periedo, de Bustamante, de Hencina y de Igaredo y varios González nobles (también el marqués de Villa Thorre, Fernando de Bustamante Herrera). Y en Veguilla, a unos 3.5 km al O-NO de Quijas, vivían también un Gutiérrez del Campo y un Gutiérrez de Celis. Añadamos por fin que en una carta del 987 del cartulario de la Abadía de Santillana aparece mencionado el topónimo Rivo de Campo, o Ribo Campo (Río de Campo), que designaba al parecer un arroyo de la zona de Caranceja (Valle de Reocín) y de Periedo (Cabezón de la Sal): no hay que descartar su relación con el origen de estas ramas del apellido (ver Jusué, Eduardo (ed.): o.c., carta 34, 5-5-987).


� V. Maza Solano, Tomás: o.c., t. 2, p. 884, y t. 3, pp. 105 s.


� La primera vez que hemos visto mencionar explícitamente este caserío es en una carta del 26 de noviembre de 1279, fechada en Campo, en que Domingo Abbat de Campo es testigo de una donación de tierras de Gómez Pérez de la Lama (barrio de Vega de Liébana) y su mujer María Díaz al Monasterio de Santo Toribio (Sánchez Belda, Luis: Cartulario de Santo Toribio de Liébana, doc. 187, Archivo Histórico Nacional - Patronato Nacional de Archivos Históricos, Madrid, 1948). No obstante, el apellido, y es de suponer que el caserío, ya existía con anterioridad en el Valle de Cereceda: en una carta de 1257 (ibídem, carta 165, fol. 59, n. 205) se menciona a Álvaro de Campu como propietario de una tierra en el término de Campollo, colindante con la de un donante a Santo Toribio: (… del otro cabu Roy Pelaz de Dobres, del otro cabu Alvaro de Campu(. La forma Del Campo no aparece propiamente en el Cartulario hasta inicios del siglo XIV, cuando se dice que Ferrando del Campo, vecino de Mieses (Camaleño), debía pagar al Monasterio una cuartera de trigo (Sánchez Belda, Luis: o.c., c. 259, fol. 68 v, n. 245). Finalmente, el primer y único apellido compuesto de un patronímico y De Campo –no propiamente Del Campo– que menciona el Cartulario es Peláez de Campo: en una donación de los citados Gómez Pérez de la Lama y su mujer María Díaz, Domingo Pelaiz de Campo es testigo de la misma (ibídem, c. 204, 12-6-1292). También hay un lugar llamado El Campo (La Pernía) a unos 18,5 km al SE de Bores, ya en la provincia de Palencia, que está separado del Val de Cereceda por dos altas cuerdas de montañas.


� Bores está situado a 43º 05’ 46.43" de latitud N y 5º 19’ 50.84" de longitud O. El lugar existía ya en el 831, cuando se menciona la donación de una serna en Baures a Santa María de Baró y otras iglesias lebaniegas (Sánchez Belda, L.: o.c., c. 7, 25-1-831).


� Lugares todos ellos de la jurisdicción del Duque del Infantado como Marqués de Santillana (ver Maza Solano, T.: o.c., Sección Segunda: Documentos. II, (Relaciones Histórico-Geográficas y Económicas del Partido de Laredo en el siglo XVIII(, t. 1, Santander, 1965).


� Según relación de 18 de diciembre de 1752, Ledantes tenía entonces 45 vecinos, 42 casas habitables y dos clérigos. Todos tenían hacienda propia y daban alcabalas y martiniega al Duque del Infantado; también primicias, y diezmos menores para el párroco. Por otra parte, los hijos mayores de 18 años solían dejar al padre, en vez de criado, una utilidad de 132 reales en 120 días (Maza Solano, T.: o.c., Secc. II. Docs. II, t. 1).


� Vivían también en Ledantes González, Gómez de Campo, Gómez, Gómez de San Pedro y Gómez de la Fuente, en su mayoría nobles. También había Gómez de Campo nobles en otra entidad del mismo valle: Barrio, donde también había Gómez del Campo, Gutiérrez de Campo y Díez Campo; y ese primer apellido se repetía en otras dos poblaciones cercanas: La Vega (una viuda) y Toranzo (un noble). Asimismo, en el lugar de Enterrías y su barrio de Vado (Cereceda), vivía un Sánchez Campo.


� El 13 de noviembre de 1752, Pembes y su barrio de Enterría tenía 33 vecinos, dos viudas y dos habitantes, así como 36 casas habitables y 47 de servicio para el ganado. Daba primicias a la iglesia y, de los diezmos, una parte era para el párroco por su congrua y las demás se repartían entre sendos vecinos de Mogrovejo y Castro, y el Monasterio de Santo Toribio.


� Este concejo, de habitación muy dispersa, lo formaban los lugares de Mogrovejo, Besoy, Bárcena, Los Llanos, Sebrango, Llaves, Vallejo y Redo. Tenía 80 vecinos y medio, incluidas las viudas, y 22 casas habitables (supongo que este último dato se refiere tan solo al lugar de Mogrovejo).


� El primer documento en que he visto mencionar a un González asentado en la Liébana es la carta 123 de la citada obra de Sánchez Belda, datada en 1195, en que se cita a Gutier Gonzalez como testigo de una venta en Colio (municipio de Cillorigo-Castro); en otra de 1204 (c.128) se le apellida Goncalvez. Y el primer apellido compuesto de González que he encontrado en esa misma comarca es González de Framma (Frama, lugar de Cabezón de Liébana), en una carta de 4 de agosto de 1284, y con más seguridad en otra del 26 de abril de 1291 (Sánchez Belda, L.: o.c., cc. 190 y 203 respectivamente). Es muy posible que el topónimo coincidiera aún con el lugar de residencia. No figura en el Cartulario de Santo Toribio el apellido González del Campo.


� Pembes aparece citado ya en una carta del 28 de marzo del 847 (Sánchez Belda, L.: o.c., c. 9).


� En esta aldea vivían asimismo varios nobles apellidados Díez del Campo, un González del general y un noble González de Cosgaya.


� En Santibáñez había también las alcuñas nobles González de Bárcena, González de la Quintana y González de la Ribera.


� Lon, o Lone, se menciona ya en un documento de 25 de enero del 831 (Sánchez Belda, L.: o.c., c. 7). El 12 de marzo de 1753 tenía 34 vecinos, incluyendo las viudas y habitantes. Constaba de 30 casas habitables y 26 de servicio, y cinco molinos harineros de una rueda. Como las demás poblaciones de La Liébana era del señorío de la duquesa del Infantado, a quien se pagaban las alcabalas, y de la diócesis de León. Hacía procesiones al Monasterio de Santo Toribio.


� El mayor de los Domingo era a la sazón –12 de marzo de 1753– regidor de Lon y de su barrio de Brez. Por su parte, el menor fue uno de los vecinos del lugar que se nombró perito para contestar el interrogatorio de los encuestadores del Catastro (Maza Solano, T.: o.c., Secc. Segunda: Documentos. II, t. 1). No había en ese concejo más González ni Del Campo.


� Este lugar figura ya como Mugrovelio en una carta de 30 de marzo de 1006 (Sánchez Belda, L.: o.c., c. 95).


� En Mogrovejo vivían también, del estado general, González de Cosgaya y González del Rey, y del noble, González de Mogrovejo.


� Para los González del Campo de La Liébana, véase Maza Solano, T.: o.c., Secc. Segunda. Docs. I, t. 2, pp. 183 ss., 197 s. y 356, t. 4, p. 578, etc.


� Ver Sánchez Belda, Luis: o.c., doc. 530, 30-4-1506.


� Ver Rújula y de Ochotorena, José de: Nobleza de Asturias, Hidalguía de su Audiencia y Ayuntamientos, p. 139, Instituto Jerónimo Zurita, Madrid, 1945 [cf. también Herrera Mediavilla, Víctor (dir.): Índice biográfico de España, Portugal e Iberoamérica (ABEPI), 2.ª ed. corregida y aumentada, Ed. K.G. Saur, Múnich-New Providence-Londres-París, 1995; y su versión digital en línea World Biographical Index 7, en http://www.biblio.tu-bs.de/wbi_en/(.


� También en Asturias hay varios lugares llamados El Campo, pero ignoro de cuál de ellos podría proceder el apellido asturiano. El más cercano que conozco es uno del municipio de Tapia de Casariego (Asturias), unos 18 km al O de Navia, pero es probable que haya algún topónimo menor más cercano aún. Según la citada obra del Marqués de Ciadoncha José de Rújula, había también por esos años en Navia y su parroquia de Andés el apellido Fernández del Campo, que podría ser del mismo origen. Y en Asturias en general existían asimismo los apellidos García del Campo, Sánchez del Campo y Menéndez-Campo.


� Parece que Fray Thomas Gonçalez del Campo murió en 1730. Según Latassa (ver infra) fue un (Varon Religioso, y exemplar(. Dejó también escritas al menos un par de oraciones: Triunfos de Maria, concebida en gracia, y desagravios de Christo sacramentado. Oracion … en la fiesta que … celebró el Real Monasterio de Santa M.ª de Beruela, Herederos de Manuel Román, Zaragoza, 1712 (ver Palau y Dulcet, Antonio: Manual del librero hispanoamericano, v. 6, p. 272), que probablemente es la misma que publicó el P. Anselmo de la Peña, cillerero a la sazón de Veruela, como Oracion Evangelica que dixo en la Fiesta que de orden de S. M. celebrò el Real Monasterio de Santa Maria de Beruela del Orden Cisterciense en el Reyno de Aragon dia 13 de diciembre, Domingo infraoctavo de la Concepcion, año 1712, Herederos de Manuel Román, Zaragoza, 1712; y Homuncio [sic( dirigida ad Illmos. D. D. Abbates Cistercienses, et Coeteros in Domino Congregatos in Concilio Justorum, et Congregatione (sin lugar de impresión). Ver Latassa y Ortín, Félix: Biblioteca Nueva de los Escritores Aragoneses que florecieron desde el año de 1500 hasta el de 1802, t. 4, art. (Tomás González(, Oficina de Joaquín de Domingo, Pamplona, 1800.


� Joseph Antonio de Hebrera, (José) Lupercio Panzano y Iváñez de Aoyz, Gerónimo Torrijos y Virto, Francisco Bolello [Botello( de Moraes y Vasconcelos, Francisco Antonio Sallent, Joseph Ortí, Jacinto Matoses, Joseph Périz de Perey, y Joseph Monflorit y Paniagua.


� Imprenta de Francisco Mestre, Valencia, 1703.


� Baltasar González del Campo, que hizo pruebas de nobleza en 1740 y 1744, casó en el Sagrario de Badajoz  el 18 de julio de 1719 con Josefa Barrena Barbellido y Gallego. Tuvieron al menos una hija, Teresa González del Campo y Barrena, nacida en Badajoz el 16 de octubre de 1720, que contrajo matrimonio en 1738 –también en el Sagrario– con Juan Caldera (no Calderón) y Escobar, y por nieto a Juan Caldera y Sánchez-Aldama (y González del Campo y Saavedra), nacido también en la capital pacense el 9 de diciembre de 1776. Este fue Maestrescuela de la Santa Iglesia Catedral de Badajoz y Caballero de Carlos III (Fuente: Barredo de Valenzuela Arrojo, Adolfo; y Alonso de Cadenas López, Ampelio: Nobiliario de Extremadura, t. 3, Ed. Hidalguía, 1998).


� Festivo alago [sic(, que el amor esc[r(ibe y adbitrio con que la Muy Leal Ciudad de Badajos [sic( solemnizó la proclama de su Augusto apetecido Monarcha el Señor D. Carlos III, 112 pp., Imprenta de D. Francisco Rodríguez de la Peña, Llerena, 1759; y Amante extremo con que la muy noble y fiel Ciudad de Badajoz, Capital de la Provincia de Extremadura, solemnizo [sic( la Proclama de su Augusto Soberano el Señor Don Carlos IV…, 114 pp., F. Barrera, Badajoz, 1789 (ver Palau y Dulcet, Antonio: Manual del librero hispanoamericano, t.6, n. 105145 s).


� Por el cotejo del apellido de este Agustín con el de otros autores mencionados por Palau (o.c. supra) parece que se trata de un solo apellido; aunque en el Nobiliario de Extremadura citado antes, el abogado de los Reales Consejos aparece clasificado como González.


� Según el CD-ROM Hispatel 2000 –cuyos datos se pueden consultar también en el sitio http://www.infobel.com/World/– y las Páginas Blancas de Telefónica en línea (http://www.telefonica.es/index/ pagblancas.html).


� También existe en Daimiel la variante Díaz-Campo.


� Asimismo hay en Daimiel los siguientes primeros apellidos compuestos de González, originarios todos ellos del propio Daimiel: González de la Aleja (y González-Aleja), González-Campo, González-Campos –con una posible ramificación en Toledo–, González-Carrato, González-Gallego, González de la Higuera, González-Mohíno, González-Pariente, González-Tejero y tal vez González de Villegas.


� Limitándonos a los primeros apellidos compuestos, hay bastantes topónimos próximos a Daimiel en las provincias de Ciudad Real, Toledo y Cuenca, en la segunda parte de estas alcuñas: García-Consuegra (Consuegra, Toledo), García-Villarrubia (Villarrubia de los Ojos, Ciudad Real), Gómez del Moral (Moral de Calatrava, ídem), Gómez del Pulgar ([El( Pulgar, Toledo), López de Mota (Mota del Cuervo, Cuenca), Martín de Almagro (Almagro, Ciudad Real), Martín-Pozuelo (Pozuelo de Calatrava, ídem), Núñez de Arenas (Arenas de San Juan, ídem), Rodríguez-Madridejos (Madridejos, Toledo), Rodríguez-Peral y un Rodríguez del Peral de segundo (posiblemente de El Peral, Valdepeñas, Ciudad Real), Ruiz-Valdepeñas y Sánchez-Valdepeñas (Valdepeñas, ídem) y probablemente González de la Aleja o González-Aleja (apellido el de Aleja que parece haber desaparecido). Pero también incluyen esos apellidos topónimos más distantes, situados en la provincia de Burgos y en las de León, Zamora, Cuenca, Córdoba…, en Galicia y Navarra, probablemente en las de Madrid y Segovia y tal vez en las de Soria, Ávila, Guadalajara, Sevilla… y Cantabria y Asturias. Así, Briso de Montiano (Montiano, Valle de Mena, Burgos; aunque el apellido compuesto procede de la provincia de Valladolid), Díaz de Mera (varias poblaciones gallegas, si bien el toponímico debió de llegar de Extremadura y el compuesto se formó quizá en Manzanares, Ciudad Real), Díaz-Salazar (tal vez el Salazar de Villarcayo, Burgos), Fernández de Alba (quizás la de Villafranca-Montes de Oca, ídem), tal vez Fernández de la Flor (Flor de Acebos, Lena, Asturias; aunque creo que es más probable que proceda de un embellecimiento del apellido Flor), quizás García de la Banda (Banda, caserío de Brenes, Sevilla, pues aunque hay un La Banda en Castrillón, Asturias, este topónimo no existe hoy como apellido en esa comunidad), García-León y García de León de segundo, García-Madrid (probablemente la capital de España, aunque también hay, entre otras entidades, un Madrid en la provincia de Burgos), Giménez de la Coca, Jiménez de la Coca, Jiménez de Coca (del que los anteriores parecen variante) y López de Coca (probablemente de Coca, Segovia, pues aunque hay un La Coca en Mieres, Asturias, el apellido La Coca no existe), González de la Higuera (tal vez La Higuera de Segovia o la de Ávila), López de Andújar y López-Andújar (de Andújar, Córdoba), López-Iniesta (Iniesta, Cuenca), López de Toro (Toro, Zamora), Martín de la Sierra, Ruiz-Sierra y un Ruiz de la Sierra de segundo (quizás de La Sierra, nombre, entre otras provincias, de varias entidades de Asturias y Cantabria [en esta abunda más el apellido que en Asturias(), Muñoz de Morales (algunas localidades en Zamora, León, Salamanca, Segovia, Soria, La Rioja, Valladolid...), Ramírez de Arellano (Navarra; llegado posiblemente a través de Cameros, en La Rioja), quizás Rodríguez-Guzmán y Rodríguez de Guzmán (Guzmán, Pedrosa de Duero, Burgos), difícilmente Rodríguez de la Rubia (La Rubia, Los Villares de Soria, Soria), Sánchez de las Heras (Las Heras, en Collado Mediano, Madrid, y en dos municipios de Asturias), Sánchez-Hermosilla (Hermosilla, Oña, Burgos), Sánchez-Molina y Sánchez de Molina (tal vez la de Aragón, en Guadalajara) y Villegas-Fernández (poblaciones de Burgos y Albacete).


� Para los Del Campo de Alcázar, ver García Carraffa, A. y A.: o.c., t. 22, art. Campo.


� El que suscribe es barcelonés hijo de madrileños.


� Recuerdo haber leído en la red –información que no he podido volver a encontrar– que un oficial apellidado González del Campo murió de malaria en la Guerra de Cuba.


� Emilio González del Campo García, madrileño de nacimiento, hubo de emigrar a México a fines del XIX, al perder su padre la fortuna en inversiones en Bolsa.


� El Casino Español se construyó por encargo de tres de los más destacados miembros de la colonia española de Ciudad de México, Adolfo Prieto, Santiago Galas y Elías Pando, con vistas a la muy anunciada y no cumplida visita de Alfonso XIII.


� Durante la dictadura de Porfirio Díaz (1884-1911) se primó la actuación en México de algunos arquitectos extranjeros, como los italianos Adamo Boari y Silvio Contri, y el francés Émile Bénard.


� En muchos sitios se dice erróneamente que el constructor se llamaba Eulalio González del Campo.


� Uno de los mayores enemigos políticos del presidente Francisco Ignacio Madero (1911-1913), Alberto Robles Gil fue Gobernador de Jalisco (1911-1912) y Ministro de Fomento del gobierno del general y autoproclamado presidente Victoriano Huerta (1913-1914).


� Nos referimos a la plaza Nuevo Progreso anterior a la inaugurada en 1967. Quizás la edificara Emilio en colaboración con el citado Robles Gil, quien en 1907 proyectó en México capital el Toreo de la Condesa, plaza de toros situada en la entonces aristocrática Colonia Roma.


� La tradición familiar dice que mi tatarabuelo Rodolfo, hermano de Emilio, participó también en ambos trabajos. Emilio le habría convencido de que emigrase a México y los dos se quedaron allí, donde es probable que se casaran –Rodolfo en segundas nupcias– y tuvieran descendencia.


� Rodolfo González del Campo Collado (Madrid, 1886-1967) fue hijo de Rodolfo González del Campo García y de Leonor Collado Centurión. Sus abuelos paternos fueron Baltasar González del Campo y Santa García.


� Hijo de Rodolfo fue el escritor y periodista Santiago del Campo (Santiago de Chile, 1915- Madrid, 1962), padre del también periodista Santiago del Campo Edwards.


� Héctor fue, junto con el citado Santiago, uno de los fundadores en 1941 del Teatro Experimental de Chile. Su hijo Héctor es un conocido pintor santiaguino.


� Escenógrafo y gran deportista –fue campeón de España de lucha grecorromana–, Fernando nació en Santiago de Chile en 1916 y murió en Madrid, de tifus exantemático, en otoño de 1939.


� Ver Cadenas y Vicent, Vicente de: Repertorio de blasones de la comunidad hispánica, p. 78, Hidalguía-Instituto Salazar y Castro (CSIC), Madrid, 1985.


� Hasta hoy hemos encontrado la rana como mueble heráldico en otro blasón español: el de los Cuadrado de Ciudad Rodrigo (Salamanca, donde hay un pueblo llamado Cantarranas unos 6 km al SE de Ciudad-Rodrigo), Garrobo (p.j. de Totana, Murcia) y Ciudadela (Menorca, más conocidos como Quadrado y documentados al parecer desde antes de los Reyes Católicos, aunque es probable que procedan de los Quadrado de Murcia). Sin embargo, suponiendo que las dos últimas casas procedan de la primera, lo más probable es que las armas primitivas correspondan a esta, en el tercer cuartel de cuyo blasón, en campo de azur, se ven tres escuerzos de plata bien ordenados (o sea, en triángulo; los García Carraffa los pintan vistos desde arriba y con las ancas extendidas). Con todo, este cuartel debe ser el de otra alcuña que enlazó con los Cuadrado. Este escudo se asigna también, tradicionalmente, a otros linajes nobles apellidados Quadro y Cuadros, pero desde un punto de vista onomástico resulta evidente que genealógicamente nada tienen que ver con los Cuadrado: son los Cuadros (o Quadros) de Baeza, Córdoba y Murcia. Respecto a los de Baeza, cabe decir que unos 17 km al NO de esta población está Linares, uno de cuyos barrios se llama Cantarranas; y respecto a los de Córdoba y Murcia, además del lugar de Cuadros (N-centro de León, con su barrio El Campo de Santibáñez), hay un caserío de ese nombre en el municipio de Gata (Almería), una Ermita y Torreón de Cuadros unos 24 km al S-SE de Baeza (Jaén) y,  a no ser que sea el anterior, parece que hay (o hubo) en la provincia de Sevilla una Torre llamada de Quadros, fundada hacia 1450 por Rui Díaz de Quadros. De las ramas andaluzas dice González-Doria (Diccionario Heráldico y Nobiliario de los Reinos de España, II Parte, V, entradas Cuadrado, Cuadros y Quadrado) que traen por armas, en campo de plata, una cruz de gules a todo trance, acompañada de cuatro estrellas de azur, una en cada hueco. Existen asimismo unos Quadros aragoneses –cuyo blasón es ajedrezado de nueve piezas, cinco de plata y cuatro de azur– de los que podrían proceder los de Murcia (cf. Miguel de Salazar, M.: Obras, t. IV, folio 66; y Linajes de Aragón, imp., t. II, p. 429). Añadamos como curiosidad que hay dos poblaciones llamadas El Cuadro en Asturias, una 7.5 km aproximadamente al SO de Avilés (con un Campo de la Iglesia unos 9.5 km al NE y un El Campo unos 10 km al SO) y otra en el municipio de Castrillón (con otro El Campo unos 23 km al SE de su capital), y una tercera en el O de Vizcaya.


� He aquí una lista un poco más detallada de topónimos españoles que recuerdan la palabra rana, situados en su mayoría en el norte de la Península, en las provincias de Asturias (4), Cantabria (5), Vizcaya (4), León (3), Palencia (6), Burgos (4) y Valladolid (2): La Rana y Rano (S. Bartolomé de Nava y S de Asturias respectivamente), Ranón (Soto del Barco y N-NO de Asturias), Ranera y Ranedo (NE de Burgos), Ranedo de Curueño (oeste del NE de León), Ranera (Jaén), Ranero y La Reineta (NO de Vizcaya), Rena y Reina (centro-norte del N, y S de Badajoz respectivamente), Reinosa y Reinosilla (S de Cantabria; cf. Renedo), Reinoso (sudeste del N de Burgos), Reinoso de Cerrato (centro-este del S de Palencia), Renedo (oeste del centro, centro del N, y S de Cantabria), Renedo de Esgueva (centro-E de Valladolid), Renedo de la Escalera (centro del N de Burgos), Renedo de la Vega, Renedo de Valdavia y Renedo del Monte (centro-N de Palencia), Renedo de la Inera y Renedo de Zalima (NE de Palencia), Renedo de Valderaduey y Renedo de Valdetuéjar (E, y centro-oeste del N de León respectivamente), Renera y Campillo de Ranas (SO y NO de Guadalajara respectivamente), Cantarrana (mun. de Galdames [NO de Vizcaya( y Orozco [SO de Vizcaya(, Haro [Logroño(, Zaragoza, Linares [Jaén(, Casarabonela [Málaga(, y Jerez de la Frontera y Veger de la Frontera [Cádiz(), Cantarranas (SO de Salamanca), Dehesa de Cantarranas (Valladolid), Casillas de Ranera (E de Cuenca), Llanera de Ranes y Llosa de Ranes (S de Valencia)… Dadas las importantes lagunas de Daimiel y por ende su abundancia en ranas –que se trasluce en topónimos más o menos cercanos como Camporranas (unos 17.5 km al O-SO de Daimiel y unos 3.2 km al N-NO de Carrión de Calatrava) cabe la posibilidad de que el escudo corresponda al linaje daimieleño.


� Pues como esta, la rana es activa durante la noche y se oculta y reaparece periódicamente.


� En un tapiz medieval francés, el escudo de Clodoveo previo a su conversión al Cristianismo muestra por muebles tres sapos. Sin embargo, no creo que en la Heráldica española tuviera siempre ese significado: las armas de los Farfán de los Godos, de origen asturiano, son, en campo de plata, tres sapos de sinople bien dispuestos; número que se reduce en otras ramas –2.º cuartel, en campo de azur– a dos sapos de oro puestos en palo (Sarandeses Pérez, Francisco: Heráldica de los apellidos asturianos, blasones nn. 551 y 552, Instituto de Estudios Asturianos, Oviedo, 1966). Dos lagartos trae el blasón de unos Losada gallegos, que en otras armerías del apellido se convierten en tres y hasta en seis (a veces incluso con una losa parlante encima; ver Crespo Pozo, José Antonio: (Blasones y linajes de Galicia(, en Enciclopedia Gallega, vol. 2, Edit. de los Bibliófilos Gallegos, Santiago de Compostela, 1957).


� Cf. la cancioncilla infantil española que probablemente recoge una antigua fórmula de curación: (sana, sana, culito de rana, si no te curas hoy te curarás mañana…(; y la creencia popular que relaciona con la gestación a la rana de San Antonio.


� Cadenas iguales o muy parecidas a la del blasón de los González del Campo pueden verse, por ejemplo, en el de los Bermúdez asturianos que figura en la obra citada de Francisco Sarandeses, y en otros como los de los Cachero ovetenses, los Gómez de Elguera de Cantabria, los Gómez de Escalante burgaleses, los Franquivielle bearneses (asentados en Cataluña) y los Isasaga limeños (ver Cadenas López, Ampelio Alonso de; y Cadenas y Vicent, Vicente de: Heraldario español, europeo y americano, t. 2, Hidalguía-Instituto Salazar y Castro, Madrid, 1991-1994; la mayoría de los escudos de esta obra proceden de los antiguos Minutarios de los Reyes de Armas españoles, que hoy se conservan en la Sección de Manuscritos de la Biblioteca Nacional de Madrid).


� Especialmente en el asalto al palenque del Miramamolín (Muhammad ibn Ya‘qub al-Nasir), que según la tradición fue defendido por guardias negros atados entre sí por cadenas.


� Las Navas se hallan a 86 km y medio al sur de Daimiel, en línea recta.


� Armas que nos consta se conservaban aún en 1703 en el último cuartel del escudo de alianza que presidía la puerta de acceso a la casa del citado D. Manuel de Solarana Herrera en el Barrio Solarana de Arce. Como en los demás sitios de España citados respecto a los siglos XVII a XIX, en esa zona de La Marina de Santander ya no existe el apellido González del Campo.


� El color bélico por excelencia de la Heráldica, por ser el de la sangre.


� Ver García Carraffa, A. y A.: o.c., t. 38, pp. 103 s., y sobre todo t. 83, pp. 69 ss.


� La lanza fue el arma principal de la baja nobleza hasta muy avanzada la Reconquista. A título de curiosidad y muestra diremos que en una carta de 1403, fechada en Santillana del Mar, figura como testigo de una sentencia (Alfonso Garçia de Corteguera, lançero( [parece que esta Cortiguera era la burgalesa y no la cántabra; ver Díaz Herrera, Carmen  (ed.): o.c., p. 201, carta 251, 9-11-1403, Pergaminos de la Abadía de Santillana, 40(.


� Como arma hasta el siglo XIII y como blasón entre este y el XV.


� El Valle de Tudela está en el de Mena.


� Situado a unos 12 km al E-SE de La Llana. A su vez, del solar de Maroño procedería el de los Del Campo de Salinas de Añana, también en Álava.


� Sobre estos tres nuevos blasones, ver García Carraffa, A. y A.: o.c., t. 22, art. Campo y, de los mismos autores, El solar vasco-navarro, t. 3, pp. 20 s. y 292.


� No en vano corría el dicho de (ser más hidalgo que un montañés(.


� Cadenas López, Ampelio Alonso de; Cadenas y Vicent, Vicente de; y Ruiz Carrasco, Liliana: Blasonario de la consanguinidad ibérica, p. 219, Hidalguía e Instituto Salazar y Castro (CSIC), Madrid, 1981.


� Es decir, con brazal y sin manopla.


� O sea, barbada y con corona de cuatro puntas.


� Quizás podría tratarse también de una simple alteración del escudo: (La interpretación de una descripción, el olvido y el artista, han hecho que varíen posiciones de las figuras en el campo del escudo; en otros casos han suprimido o añadido otras al primitivo blasón original. Ello demuestra, una vez más, la gran anarquía que existe en la Heráldica, Ciencia auxiliar de la Historia, pero nada exacta, y la enorme dificultad que representa la identificación, por las armas, de un linaje con otro que lleve el mismo apellido( (Cadenas López, Ampelio Alonso de; Cadenas y Vicent, Vicente de; y Ruiz Carrasco, Liliana: o.c., pp. 9-10).


� El vero, especie de campanita que por repetición en contigüidad lateral forma dibujo, se refiere a los de las armas del apellido de otra presunta partición del blasón (cf. más abajo las armas y divisa de los Del Campo de Maroño). No obstante, salvo que haya un error en nuestras fuentes, parece que esa primera partición desapareció del escudo y luego se modificó la divisa para adaptarla a las armas de la partición restante –el vero se sustituyó por el (verde( del campo–, y probablemente también por olvido de la primera: (El verde azul me dio el ser, pero el estoque en la mano me dio la victoria y el campo(.


� Así se desprende de la descripción del blasón de los Fernancampo que hacen los García Carraffa en su citada obra El solar vasco-navarro, t. 3, p. 292 (ver supra).


� La primera partición es jaquelada (o ajedrezada) de quince piezas: ocho jaqueles de oro, y siete de veros de azur y plata; armas que podrían ser las de los Velasco de La Montaña de Santander, cuyo linaje se habría extendido por otras regiones (ver González-Doria, Fernando: o.c., II Parte, V, entrada Velasco).


� En El solar vasco-navarro (o.c, t. 3, p. 20), los García Carraffa añaden a estas armas una bordura general de gules con ocho sotueres de plata. Y la armería se complica aún más en la versión que los mismos autores (p. 292) dan del blasón de los Fernancampo (o Fernán del Campo), transformado ya presumiblemente en el de los marqueses de Mejorada [del Campo(: el brazo es ahora de azur y, en vez de espada, la mano sostiene (un puñal o daga, del mismo color, … con la guarnición de oro y sus gavilanes hacia abajo(; y la corona de la cabeza –de carnación y degollada– aumenta en una el número de puntas, con lo que pasa de cuatro a cinco, que son las que muestra la de rey en la actualidad; finalmente, aunque se mantiene la divisa de Maroño, las aspas de la bordura se pintan de oro y no de plata. Hasta 1922 este blasón se podía ver en una piedra armera de la casa de los Del Campo de Maroño, propiedad del Marqués de Guadalcázar (título al que había pasado el de marqués de Mejorada del Campo).


� González-Doria, Fernando: o.c., II Parte, V, entrada Ocampo.


� O campo significa en gallego (el campo(.


� No dice los esmaltes.


� O sea, con turbante, pues probablemente pensaron que era más propio de la milicia cristiana que el rey fuera musulmán.


� A pesar de que teóricamente el turbante sustituye en Heráldica a la corona de los cristianos.


� Imitación paralela del blasón de los Del Campo de Oruña sería la realizada por los Ocampo canarios, cuyo apellido completo, no en vano, fue intermitentemente Fernández de Ocampo. Aunque decían proceder del solar de Santiago de Compostela –considerado tradicionalmente origen de los Ocampo gallegos (al parecer desde fines del siglo X)–, lo cierto es que sus antepasados vivieron en Tuy (Pontevedra) ya en el reinado de Juan II (1406-1454) y pasaron a las Canarias en los años del término de su conquista por los Reyes Católicos. Según los García Carraffa en la susodicha obra (entrada Ocampo), sus armas serían estas: escudo partido, 1.º, de azur, con un guerrero –no basta un brazo– con armadura de plata, que tiene en la mano derecha una espada del mismo metal, y en la izquierda una cabeza humana ensangrentada –¡no de rey!–, y 2.º, de gules, con tres bandas de oro. Una vez más, las armas de la segunda partición serían las originales de la familia. Es interesante que los citados hermanos mencionen que Francisco Fernández de Bethencourt –bien en los Anales de la Nobleza Española (1880-1891 y 1908-1912) o en el Nobiliario y Blasón de Canarias (1878)– dice que el campo de la primera partición es de gules (como en las armas de los Del Campo de Oruña) y que la segunda tiene, en campo de oro, tres barras –(bandas( que cruzan diagonalmente el escudo desde el ángulo superior izquierdo al inferior derecho– jaqueladas de azur y plata (de modo similar a la segunda partición del escudo de los Ocampo descrito antes, con el que está emparentado por genealogía o imitación). Sabemos además, por González-Doria (o.c., Parte II, V, entrada Ocampo) que la cabeza del blasón de los Ocampo canarios se transformó también en cabeza de moro –o (negro(, figura muy grata a la heráldica hispana–, igual que en el mencionado de los Ocampo gallegos (aunque sin introducir la corona).


� Según las describen en la citada obra González-Doria y los García Carraffa en su también citada Enciclopedia, artículo Ocampo.


� Excluimos el de Bobadilla por parecernos sospechoso.


� La cabeza humana sin más calificativos �–es frecuente la de moro, que a veces es de rey (distinguida normalmente de la primera por el turbante y la tez clara)– aparece también en algún otro blasón español; por ejemplo en el de los Aguas (Huesca), que trae en campo de oro una cabeza de hombre de perfil que mira a la derecha del escudo, y el de los Arauco o Araucoa (Erandio, Vizcaya) que muestra en campo de oro un árbol de sinople sobre una peña, y tres cabezas humanas, cortadas, puestas en jefe. Tampoco la cabeza de rey es una figura muy frecuente; aparece verbigracia en el segundo cuartel de las armas de los Gómez de la Vega, de Saldaña (Palencia), donde está cortada –o sea, dibujada de perfil– y coronada de oro.


� O bien para aumentar la armería (llenando los espacios laterales del jefe del escudo( e indicar nuevas pruebas de fiereza en la lucha. Según De Cadenas, (Ya en el siglo XIII se perfila la herencia de las armas y, en general, los hijos adoptan las de los padres, añadiendo figuras en el blasón para diferenciarlas de las de sus hermanos( (De Cadenas y colaboradores, o.c., t. 2, apdo. Ciencia heráldica, p. 12).


� Lugar situado a unos 2.5 km al NO de Oruña. Como ya hemos dicho, en 1752 vivía en Gornazo un hidalgo apellidado Gonzalo del Campo, alcuña que, si no está errada la fuente (Gonzalo existe como apellido en Cantabria), sería una sugestiva forma intermedia entre Del Campo y González del Campo. Joseph Gonzalo del Campo tenía entonces 60 años, era labrador, estaba casado, tenía cuatro hijos –uno mayor estudiando, otro menor y dos hijas– y una criada. Vivía también en Gornazo un pechero González de la Hoyuela (Maza Solano, T.: o.c., Secc. Segunda: Documentos. II, t. 3, p. 566).


� Ver García Carraffa, A. y A.: o.c., t. 22, art. Campo.


� A modo de curiosidad desarrollo la hipótesis –sin base en nuestra opinión por la Heráldica comparada– de la muerte de un rey en batalla por un Del Campo. La cabeza del blasón de cuya divisa hemos recordado un verso gotea sangre: reafirmación pictórica de que se pretendía haberla derramado. De hecho, el hallarse clavada la testa en una espada parece indicar que no solo se le habría vencido, sino dado muerte; lo que nos ha llevado a repasar la historia de España en busca de la posibilidad de tal suceso, fuera a lanza o a espada. Y lo cierto es que, de no ser, como decíamos, por la Heráldica, no hubiera sido en absoluto imposible, pues en julio de 1037 tuvo lugar una batalla en el Valle del Tamarón (probablemente cerca de Támara de Campos, Palencia) en la que Fernando I de Castilla, ayudado por su hermano García de Navarra, se enfrentó a Bermudo III de León para frustrar sus planes de recuperar las tierras de Carrión y Saldaña. Según la Crónica Silense el leonés cayó del caballo mortalmente herido, precisamente, por una lanza –lo que, al no tener hijos convirtió a su cuñado Fernando en heredero del trono–, y si bien la crónica dice que el autor de la muerte del rey fueron los otros dos, el hecho de que afirme que Bermudo fue alcanzado cuando lanzó el caballo a lo más recio de la lucha para desafiar a Fernando, y que los reyes rivales lo mataron a dúo es un más que probable intento de significar la victoria conjunta de Castilla y Navarra; y hace sospechar que –aun concediendo la intención de retar al cuñado– Bermudo nunca llegó hasta él y se habría trasladado a los hermanos el mérito de la muerte del leonés por un vasallo innominado. Desgraciadamente, tan sugestiva hipótesis carece de solidez.


� Recordemos que los Del Campo de Maroño procederían de un solar, el de La Llana, la cabeza de cuyas armas no está coronada; o, en cualquier caso, de otro intermedio –olvidado hoy– entre ese y el suyo por una parte, y el de Oruña por otra.


� 	De acuerdo con lo ya expuesto, otras posibilidades nos parecen poco probables: en primer lugar, que en los blasones de los González del Campo y de los Fernández del Campo –al menos como nos han llegado– la cabeza se representase descubierta porque hubieran perdido la tradición de la muerte del rey (a lo que se une el hecho de que se daría la coincidencia de que dos linajes relativamente lejanos –y con significativas diferencias en sus armas– la habrían perdido de modo independiente). Y en segundo lugar, relacionada con la anterior, la posibilidad de que cuando se realizase la primera descripción conocida de las armas de esas dos últimas casas se dispusiera tan solo, como fuente, de sendas piedras armeras donde no se distinguiera la corona. Además, de ser así �–aunque se podría haber cometido alguna irregularidad�– difícilmente nos habrían llegado los esmaltes de las armas. Y si bien es cierto que parece haber una contradicción al respecto entre la descripción del blasón de los González del Campo del artículo homónimo de la citada obra de los García Carraffa (t. 38, pp. 103 s.) –donde se dice que se desconocen los esmaltes– y la del artículo Solarana de la misma obra (t. 83, pp. 69 ss.) –donde se describen detalladamente–, el equívoco se explicaría por el hecho de que parece que el autor del segundo utilizó los datos del expediente de pruebas de nobleza que se abrió a Manuel de Solarana Herrera como aspirante a caballero de la Orden de Alcántara (1703), y el primero los de la expedición resultante de nobleza a favor del mismo (AHN, en el mismo año).








